
Santiago, catorce de noviembre de dos mil veintid s. ó

      VISTO: 

      En estos autos tramitados ante el Vig simo Sexto Juzgado Civil deé  

Santiago bajo el rol C- 37316-2018, caratulados AXIS LOGISTICA DE“  

CHILE CON LIBERTY COMPA A DE SEGUROS GENERALESÑÍ  

S.A , por sentencia de veintiocho de febrero de dos mil veinte, se”  acogió 

parcialmente la demanda y se conden  a la demandada a pagar a laó  

demandante,  el  monto  de  $141.188.231.-  por  concepto  de  aver a  deí  

maquinaria y descomposici n de productos en c maras frigor fica, ambosó á í  

cubiertos por la p liza N  20074412, cantidades reajustadas conforme laó °  

variaci n registrada por el ndice de Precios al Consumidor, a contar deó Í  

la  notificaci n  de  la   sentencia  e  intereses  corrientes  a  contar  de  laó  

ejecutoria, ambos accesorios hasta el pago efectivo; y se rechaza en lo 

restante.

La partes apelaron del fallo y una Sala de la Corte de Apelaciones 

de  esta  ciudad  por  sentencia  de  tres  de  junio  de  dos  mil  veintiuno, 

confirm  la decisi n.ó ó

Contra  esta  ltima  decisi n,  la  parte  demandada  dedujo  losú ó  

recursos de casaci n en la forma y en el fondoó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

     CONSIDERANDO:

     EN CUANTO AL  RECURSO DE CASACION EN LA  

FORMA

PRIMERO: Que la recurrente afirma que el fallo cuestionado ha 

incurrido  en  la  causal  de  invalidaci n  formal  contenida  en  el  cuartoó  

numeral del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, acusandoí ó  

que la sentencia se extendi  a cuestiones no sometidas a la decisi n deló ó  

tribunal, ya que el perjuicio de paralizaci n no fue objeto de la demandaó  

y del fallo del juicio arbitral que sirve de fundamento a la acci n.ó

SEGUNDO: Que en relaci n ó al vicio de ultra petita, esta Corte de 

Casaci n  ha  establecido  que  aqu lla  concurre  cuando  la  sentencia,ó é  

apart ndose de los t rminos en que las partes situaron la controversia porá é  
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medio  de  sus  respectivas  acciones  o  excepciones,  altera  su  contenido, 

cambiando su objeto o modificando su causa de pedir. La regla anterior 

debe, necesariamente, concordarse con el art culo 160 del estatuto antesí  

citado,  de acuerdo al  cual  las  sentencias  se pronunciar n  conforme alá  

m rito del proceso y no podr n extenderse a puntos que no hayan sidoé á  

sometidos expresamente a juicio por los litigantes,  salvo en cuanto las 

leyes manden o permitan a los tribunales proceder de oficio.

 Por ende, el referido vicio formal s lo se verifica cuando la decisi nó ó  

otorga m s de lo solicitado en los escritos de fondo por medio de losá  

cuales  se  fija  la  competencia  del  tribunal,  o  cuando  se  emite 

pronunciamiento en relaci n a materias no sometidas a su conocimientoó  

en franco quebrantamiento de la correlaci n o correspondencia que ha deó  

imperar en la actividad procedimental. 

El principio rector del instituto en referencia es el de la congruencia 

procesal, que dentro del procedimiento encuentra diferentes fundamentos, 

mbitos de aplicaci n y objetivos. En virtud de dicha directriz es que seá ó  

produce la vinculaci n de las partes y del juez con el debate, guardandoó  

el necesario encadenamiento de sus actos, permitiendo que stos alcancené  

eficacia. Sustancialmente, se refiere a la conformidad que ha de existir 

entre la sentencia expedida por el rgano jurisdiccional y las pretensionesó  

que las partes hayan expuesto oportuna y formalmente en sus escritos 

fundamentales agregados al proceso.

TERCERO: Que  de  lo  se alado,  surge  como  consecuenciañ  

necesaria que la  causal de invalidaci n formal debe ser rechazada, poró  

cuanto los jueces del fondo, al pronunciarse sobre la acci n lo hacen sobreó  

la  base  de  las  peticiones  concretas  formuladas  en  este  sentido  por  la 

demandante en su escrito de demanda, de manera que los juzgadores no 

han  fallado  sobrepasando  los  contornos  del  debate  sino  que,  por  el 

contrario, se han  limitado a constatar la configuraci n de los supuestosó  

f cticos  presentados  por  uno  de  los  intervinientes  para  justificar  suá  

petici n, ó circunscribiendo su pronunciamiento a lo requerido por aqu l.é

Por consiguiente, los jueces del fondo han actuado dentro de la 
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esfera de las atribuciones que les son propias, sin que logre advertirse 

pronunciamiento alguno referente a un supuesto f ctico o jur dico queá í  

exceda el marco legal que correspond a examinar al rgano jurisdiccional,í ó  

conforme a las acciones y excepciones objeto de la litis, raz n por la queó  

habr  de desestimarse el arbitrio de nulidad formal en relaci n a la causalá ó  

en estudio.

EN CUANTO AL  RECURSO  DE  CASACION EN EL  

FONDO

CUARTO: Que la recurrente de nulidad sustancial sostiene que 

los jueces infringieron en el fallo las normas del art culo 1545 del C digoí ó  

Civil  en  relaci n  a  los  art culos  513  letra  p)  y  543  del  C digo  deó í ó  

Comercio.

Sostiene que la demanda arbitral no contempl  el tem perjuicio deó í  

paralizaci n y la acci n de autos versa respecto al cumplimiento de laó ó  

sentencia dictada por el Juez Arbitro, de esta forma, el fallo alter  eló  

objeto y causa de pedir que sirve de fundamento a la demanda para 

reclamar dicho concepto, lo que debi  llevar a los jueces a desestimaró  

dicha indemnizaci n.ó

QUINTO: Que son antecedentes de la causa, que conviene dejar 

anotados, los que siguen:

a.-  Que AXIS  LOG STICA  DE  CHILE  S.A.,  demand  laÍ ó  

determinaci n de la especie, monto y pago de los perjuicios como parteó  

del  cumplimiento  de  la  sentencia  arbitral,  en  contra  de  LIBERTY 

COMPA A DE SEGUROS GENERALES S.A.ÑÍ

Se ala que se dict  sentencia definitiva firme en causa arbitral queñ ó  

acogi  la  acci n  principal  de  cumplimiento  de  contrato  conó ó  

indemnizaci n de perjuicios, reservando para la fase de ejecuci n del falloó ó  

la  determinaci n  del  monto  de  los  da os  cubiertos  por  la  P liza  Nó ñ ó º 

20074412.

Solicita se acoja la acci n y se condene a la demandada al pago deó  

los 
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perjuicios  por  aver a  de  maquinaria  por  la  suma  de  $6.759.200.;í  

descomposici n  de  productos  en  c maras  frigor ficas  por  la  suma  deó á í  

$134.429.031. y perjuicios por paralizaci n por la suma de $91.732.298.ó

b.-  La  demandada  contest  la  demanda  y  solicit  su  rechazoó ó  

fundado en que no procede indemnizar respecto del tem perjuicios porí  

paralizaci n no discutidos en el juicio arbitral.ó

c.-  Que el  tribunal  de primera  instancia  acogi  parcialmente  laó  

demanda y conden  a la demandada a pagar el monto de $141.188.231.-ó  

por concepto de aver a de maquinaria y descomposici n de productos ení ó  

c maras  frigor fica,  ambos  cubiertos  por  la  p liza  N  20074412,  y  laá í ó °  

rechaz  respecto del perjuicio por paralizaci n.ó ó

 SEXTO: Que, el fallo recurrido confirm  sin otros fundamentos eló  

de primer grado, rechazando la pretensi n indemnizatoria del perjuicio poró  

paralizaci n,  reflexionando  para  ello  queó  por  ser  un  concepto  que  se 

encuentra  cubierto  por  la  p liza  y  la  sentencia arbitral  conden  a laó ó  

demandada a pagar los da os cubiertos en ella debe ser considerado enñ  

los tems pretendidos y la indemnizaci n se ajustar  a la p rdida sufridaí ó á é  

por el asegurado, consistente en el margen de contribuci n que se deje deó  

percibir durante la paralizaci n, concluyendo que la prueba rendida esó  

del  todo insuficiente e inid nea paraó  determinar el  monto efectivo de 

dicho perjuicio.

S PTIMOÉ : Que para resolver respecto de la cuesti n en estudio yó  

tal como lo ha se alado en otras ocasiones esta misma Corte Suprema, elñ  

recurso de casaci n  es  de  derecho estricto  seg n se  desprende de  lasó ú  

especiales exigencias que respecto de su interposici nó  se contemplan en el 

art culo 772 del C digo de Procedimiento Civil. Sin perjuicio de ello, delí ó  

tenor de los art culos 764 y siguientes del mismo cuerpo legal se constata,í  

adem s, que, de conformidad con lo que prescribe el  á art culo 771 delí  

mismo c digo,  ó  el  referido  recurso  debe  ser  interpuesto  por  la  parte 

agraviada, lo que determina, necesariamente, que la sentencia impugnada 

debe haber causado al recurrente un perjuicio que resulte reparable s loó  
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con  la  invalidaci n  del  fallo,  influyendo  el  vicio  de  que  se  trata,ó  

sustancialmente, en lo dispositivo de la sentencia. 

En efecto, la  pretensi n de nulidad que caracteriza al  recurso deó  

casaci n  requiere,  siempre,  de una actividad jurisdiccional  previa a laó  

dictaci n  de  una  sentencia  que  haga  procedente  el  recurso  y  queó  

aparezca pronunciada con alguno de los vicios descritos en el art culo 768í  

del C digo de Procedimiento Civil o con infracci n de leyes que tenganó ó  

el car cter de decisorias para la controversia jur dica planteada.á í

OCTAVO: Que el requisito procesal que se comenta, esto es, el 

perjuicio sufrido por la parte que intenta el recurso, debe ser analizado 

desde la perspectiva de aquello que ha sido objeto de la discusi n y, m só á  

precisamente,  de  lo  que  las  partes  han  pedido al  juzgador,  ya  en  lo 

principal o en lo accesorio.

De esta manera, el  agravio que habilita al litigante para alzarse en 

contra de una resoluci n a la que se resiste, se compone por el perjuicio aó  

los intereses propios de esa parte del pleito con motivo de la resoluci nó  

judicial  que  impugna.  Se  trata  de  un  aspecto  que  se  encuentra 

directamente  relacionado  con  la  solicitud  formulada  al  tribunal  y  su 

rechazo, total o parcial. Podr  surgir, tambi n, en caso que sea acogida,á é  

en  su  integridad  o  en  puntos  espec ficos,  una  petici n  de  la  parteí ó  

contraria. As , la sola infracci n de ley no hace viable este recurso sinoí ó  

que es menester, adem s, que exista un á inter sé  subjetivo afectado por los 

vicios que sirvan de sustento a la resoluci n que se pretende invalidar poró  

ser contraria a derecho. De all  el aforismo jur dico que reza í í "nulla actio 

sine interesse", es decir, no hay acci n sin “ ó inter sé ” o, aplicado al recurso 

de casaci n, que no hay nulidad sin perjuicio.ó  

NOVENO: Que, sobre el particular, el autor don Waldo Ort zarú  

Latapiat ha expresado lo siguiente: "El sujeto que interpone un recurso 

ha de estar legitimado para ello. Esta legitimaci n viene determinada poró  

el  hecho  de  que  la  resoluci n  que  se  pretende  impugnar  tenga  unó  

contenido desfavorable, esto es, que constituya un perjuicio, un gravamen 

para el mismo. En cuanto a la naturaleza del agravio, a falta de estudios 
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m s  pr ximos,  recurrimos  a  la  doctrina  extranjera.  Esta  dice  que  elá ó  

gravamen  debe  apreciarse  desde  el  punto  de  vista  del  ordenamiento 

jur dico, y no seg n el criterio subjetivo del recurrente" (Las Causales delí ú  

Recurso de Casaci n en el Fondo en Materia Penal; Ed. Jur dica, p g.ó í á  

218). 

En relaci n con lo anterior, el  ó agravio cuya concurrencia se exige 

para justificar la interposici n del recurso, en definitiva, ó se traduce en la 

injusticia, la ofensa o el perjuicio causado por la resoluci n impugnada yó  

constituye, entonces, el concepto central que fundamenta la interposici n,ó  

no solo del recurso en estudio, sino de la generalidad de estos. 

D CIMOÉ : Que conforme a lo expresado, no cabe duda de que la 

determinaci n  del  perjuicio  que  origina  la  resoluci n  impugnada  aló ó  

recurrente, la forma como ste se concreta en el caso particular y lasé  

razones por las cuales se produce, constituyen exigencias que subyacen en 

este  tipo  de  arbitrio  y  por  ello  resulta  necesario  expresar  tal 

fundamentaci n, no solo por constituir un requerimiento de origen legaló  

sino, adem s,  por ser a ella a la  cual  debe ajustarse la labor de estaá  

Corte,  por  cuanto  la  competencia  del  tribunal  se  circunscribe, 

doblemente, tanto por el vicio o err nea aplicaci n del derecho -comoó ó  

causal  general  de  la  nulidad  sustancial-  que  sustenta  la  impugnaci n,ó  

como al  perjuicio  denunciado  por  el  recurrente,  de  tal  suerte  que  el 

tribunal y la sentencia de casaci n se encuentran determinados por losó  

extremos del mismo recurso que, a la vez, debe ser congruente con la 

actividad de las partes y el objeto del juicio. 

UND CIMO:É  Que de lo antedicho no queda sino concluir que el 

recurrente  no  reviste  el  car cter  de  agraviado  en  los  t rminos  queá é  

prescribe el art culo 771 de la compilaci n procesal del ramo, pues paraí ó  

ello no basta que el fallo contenga decisiones adversas, sino que es preciso 

que stas  lo sean para quien postula la  casaci n,  generando en l  uné ó é  

inter s actual comprometido y es evidente que ste se encuentra ausenteé é  

trat ndose de la parte demandada respecto de quien viene desestimada laá  
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demanda en lo que dice relaci n al tem indemnizatorio cuyo rechazoó í  

peticiona en el recurso.

 El agravio, para los efectos del arbitrio de casaci n, se mide conó  

relaci n al perjuicio que el defecto de forma o el error de derecho en loó  

resolutivo de la sentencia acarrea para quien es parte en el litigio. As , laí  

sola infracci n de ley no hace viable este recurso, sino que es menesteró  

que exista un inter s subjetivo comprometido en los vicios que le sirvané  

de sustento. 

DUOD CIMOÉ :  Que  las  reflexiones  que  anteceden  conducen, 

por fuerza, a concluir que el arbitrio sustancial debe ser desestimado.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  lasá  

normas legales citadas y en los art culos 765, 766 y 767 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se rechazan los recursos de casaci n en la forma yó  

en el fondo interpuestos por el abogado Luis Jara Sandoval Olivares, en 

representaci n de la demandada, contra la sentencia pronunciada por laó  

Corte de Apelaciones de Santiago con fecha tres de junio de dos mil 

veintiuno, con costas.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Ministro Suplente Sr. G mez M.ó ó

N  45.172-2021.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr.  Guillermo Silva  G.,   Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang licaí é  

Repetto G., Sr. Mario G mez M. (s) y Abogado Integrante Sr. Enriqueó  

Alcalde R. 

No firma el Ministro Sr. G mez, no obstante haber concurrido a la vistaó  

del  recurso  y  acuerdo  del  fallo,  por  haber  terminado  su  periodo  de 

suplencia.
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null

En Santiago, a trece de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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